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Radicado IDRD No. 20251010137911

*20251010137911*
Bogotá D.C. 21-05-2025

Honorables Concejales
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá D.C.
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 612 cuyo tema es "Estado actual del alumbrado 
público en parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos 
distritales en Bogotá”, radicado IDRD 20252100179532

Cordial saludo,

En  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en  referencia,  nos  permitimos 
brindar respuesta a los interrogantes de competencia del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte en los siguientes términos: 

1. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los parques 
de proximidad en Bogotá a la fecha? Indique por localidades y barrios

R/ En atención a las competencias del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, 
de acuerdo con lo indicado en el  documento  “Sistema de Espacio Público Peatonal y  
para el Encuentro del Componente Urbano” soporte del Decreto 555 de 2021 “Por el cual  
se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C”; los 
elementos del espacio público conocidos como parques, administrados por el IDRD, se 
catalogan como Parques de Red Estructurante y Parques de la Red de Proximidad:

“5.1.2.1 Parques de la red estructurante: tienen un reconocimiento en el modelo  
de  ordenamiento  a  escala  urbana  y  regional.  Cumplen  una  función  ambiental  
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enfocada  en  mantener  el  equilibrio  entre  las  áreas  ocupadas  y  libres  de  la  
estructura urbana al tiempo que pueden generar conectividad con la estructura  
ecológica  y  los  sistemas  urbanos.  Garantizan  una  variada  oferta  recreativa,  
deportiva y cultural en el ámbito urbano y regional y cuentan con infraestructuras  
de gran escala  para  albergar  mayor  población.  Se articulan  con el  transporte  
público colectivo de integración urbana y regional  que facilita el  acceso de los  
usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del Decreto  
190 de 2004

. 5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios  
para  el  desarrollo  de  actividades  principalmente  recreativas  cercanas  a  la  
población en el contexto barrial. Por encontrarse en el ámbito local deben proveer  
una  oferta  diversa  dirigida  principalmente  a  la  población  de  primera  infancia,  
infancia y adultos mayores, así como facilitar la accesibilidad de la población a  
través de diferentes medios de transporte, priorizando la accesibilidad mediante  
infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del sistema de transporte público  
colectivo en un rango de proximidad. Reúnen los denominados parques vecinales  
y de bolsillo  del  Decreto 190 de 2004 así  como las identificadas como zonas 
verdes en el inventario de inmuebles del Distrito”.

El  IDRD ejerce  administración  directa  con  responsabilidades  de  mantenimiento  a  los 
parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos, 
Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales;  parques  contemplativos  y  de  la  red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica; y Parques de Borde.

Por su parte, la atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de 
la Red de Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el  Decreto 219 de 2013  y el 
Acuerdo 740 de  2019,  que en  su artículo 5, literal  4 “Competencias  de los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques  
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

De  acuerdo  a  lo  expuesto  anteriormente,  nos  permitimos  indicar  que  la  atención  y 
dotación de parques vecinales  y  de bolsillo  (Parques de la  Red de Proximidad)   son 
competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de 2019, que  en 
su  artículo  5,  literal  4   “Competencias  de  los  Alcaldes  Locales”,   reza  lo  siguiente: 
“Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo”;  por lo 
cual,  el  diagnóstico,   dotación  y  mantenimiento   estos   espacios  corresponde  a  las 
diferentes  Alcaldías Locales

2. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los parques 
de estructurantes en Bogotá a la fecha? Indique por localidades y barrios
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3. ¿Cuál es el estado actual del alumbrado público y luminarias en los 
escenarios deportivos y de recreación del Distrito en Bogotá a la fecha? 
Indique por localidades y barrios

R / Con el fin  de dar respuesta a estas dos preguntas, nos permitimos informar que los 
espacios  administrados  (parques  de  la  red  estructurante  y  escenarios  especiales), 
cuentan  con una variedad de iluminación tipo led y metal halide; en una infraestructura 
habilitada  para  la  provisión  del  servicio  en  las  diferentes  zonas  de  los  espacios 
administrados

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  adjunta  tabla   donde  se  especifica  cada  uno  de  los 
escenarios administrados el escenario deportivo y la referencia de iluminación con la que 
en este momento tiene cada parque. 

Es  pertinente  indicar  que la  extensión  de los  parques y  escenarios  administrados,  la 
heterogeneidad de su condición y características físicas y el  estado sobreviniente y la 
longevidad  de  la  infraestructura  causan  situaciones  puntuales  que  pueden  afectar  la 
continuidad del servicio en espacios específicos, los cuales son manejados por el equipo 
técnico  de  la  entidad  en  el  marco  de  los  diferentes  contratos  de  mantenimiento 
establecidos para tal fin. 

Adicionalmente a esta situaciones, se pueden reportar en la actualidad situaciones como 
las presentadas en el Parque Zonal Juan Amarillo (código IDRD  10-171  ) y Parque Zonal 
El Taller ( código IDRD 19-348  ) en donde en la actualidad no existe iluminación por retiro 
y tramite de reemplazo de luminarias por parte de la UAESP en el ejercicio de términos de 
garantía;  Asi  como  de  trabajos  de  actualización  de  luminarias  en  espacios  como el 
parque Metropolitano El Renacimiento (código IDRD 14-036) y Parque Zonal Fontanar 
(código IDRD 11-368)se esta haciendo cambios de luminarias del alumbrado publico. De 
la misma manera, se reportan las acciones interinstitucionales efectuadas con el objetivo 
de adecuar la iluminación del Parque Regional La Florida (código IDRD 10-361)  .  

En  el  mismo  sentido  nos  permitimos  agregar   que  para   los  senderos  y  plazoletas 
pertenecientes al sistema de parques,  es potestad de las Alcaldías Locales, de la mano 
de la  Unidad Administrativa  Especial  de Servicios  Públicos,  atender  la  iluminación de 
estos espacios  y evaluar la disponibilidad técnica y presupuestal de los mismos. 

 
4.  ¿Qué acciones ha iniciado su entidad en relación con mejorar el estado del 

alumbrado público y las luminarias en los escenarios deportivos y 
recreativos? 

R/ El IDRD, en calidad de entidad responsable de la administración del Sistema Distrital 
de Parques de Bogotá y de los mantenimientos de los distintos escenarios en parques 
estructurantes y canchas , ha intervenido y viene interviniendo estos espacios a través de 
los distintos contratos de mantenimiento a cargo de la Subdirección Técnica de Parques, 
así como ha desarrollado diferentes actividades de  reposición de iluminación existente  y 
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cambio a tecnologías amigables con el medio ambiente como la luz LED; la cual tiene 
menos requerimientos energéticos con mejores resultados de iluminación de espacios 

Es  pertinente  recordar  que   la  extensión  del  Sistema  Distrital  de  Parques  y  la 
heterogeneidad de espacios que lo componen, asi como las circunstancias particulares 
que en ocasiones pueden causar fallas en el servicio en algunos espacios; motivan que el 
cumplimiento de un ideal de iluminación permanente para la totalidad de los escenarios 
descritos puedan  excedan las capacidades presupuestales y operativas de esta entidad. 
Por esta razón,  las actividades de construcción y mantenimiento de la infraestructura de 
iluminación se ejecutan aplicando una priorización de la inversión en las mismas.

 
5. Indique presupuesto asignado en las vigencias fiscales 2020 a 2025 para  

el  alumbrado  público  en  parques  de  proximidad,  estructurantes,  
escenarios deportivos y recreativos distritales.   

R/ Teniendo en cuenta lo indagado en la presente pregunta, donde se solicita el reporte 
del  presupuesto  asignado  para  el  alumbrado  publico,  nos  permitimos  informar  que 
técnicamente el    alumbrado público se define como el dispuesto en  senderos, andenes 
y  plazoletas  (diferente  a  las  luminarias  dispuestas   en  infraestructuras  deportivas  y 
recreativas).

Es así que, nos permitimos informar que la atención a la red de alumbrado público es 
competencia  de la Unidad Administrativa Especial  de Servicios Públicos  UAESP y la 
empresa operadora ENEL; por lo cual el IDRD no tiene competencia ni  presupuesto de 
intervención para esta red.    

En efectos técnicos el IDRD no es responsable del "alumbrado público" en los parques 
estructurantes,  es  decir  el  ubicado  en  plazoletas  y  senderos  de  los  mismos  (que  es 
diferente  al  alumbrado  de  las  infraestructuras  deportivas  y  recreativas)  ya  que  este 
pertenece a la red de alumbrado público que maneja la UAESP y la empresa operadora 
ENEL; por lo cual indicamos que no tenemos presupuesto para este fin.

 
6. Indique presupuesto ejecutado en las vigencias fiscales 2020 a 2025 para  

el  alumbrado  público  y  luminarias  en  parques  de  proximidad,  
estructurantes, escenarios deportivos y recreativos distritales.

R/ Entre los años  2021 a 2025, se ha  invertido 14.057 millones en el mantenimiento de 
iluminación  de  parques  y  escenarios  ubicados  en  parques  estructurantes  y  campos 
sintéticos de proximidad,   y se ha invertido  12.700 millones en la  energización de la 
iluminación de escenarios deportivos.
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9. ¿Cuántas denuncias ha tenido la entidad en cuanto a actos delictivos por  
consecuencia de la deficiencia del alumbrado público en estos escenarios  
deportivos, recreativos y parques de proximidad y estructurantes? 

R/ Al respecto nos permitimos informar que aunque se registra una bitácora de novedades 
acaecidas en los diferentes parques que cuentan con servicio de seguridad en el marco 
del  contrato  de  vigilancia  vigente,  no  existe  un  parametrización  específica sobre 
denuncias de actos delictivos cruzada con la descripción de   las condiciones físicas de 
los lugares escenario de estas actuaciones.

Es pertinente indicar que la potestad de recepción de denuncias sobre actos delictivos 
recae en las autoridades de policía.  

 
10. ¿Cuántos  hechos  delictivos  se  han  reportado  en  contra  de  la  
indumentaria de la entidad, luces, postes y cables? ¿algún elemento más? 

R/ La entidad no tiene potestad de cuantificar hechos delictivos efectuados en espacio 
público. 

Sin embargo, de acuerdo con las visitas técnicas efectuadas de manera periódica para 
reconocer los daños que puedan causar interrupción del servicio de iluminación en los 
diferentes escenarios,  se ha podido evidenciar  que existen  espacios que han sufrido 
afectaciones  por  vandalismo,  los  cuales   son mayoritariamente   los  ubicados   en  la 
infraestructura de los escenarios ubicados en las canchas vecinales. 

De acuerdo con las revisiones técnicas, se ha identificado en estos espacios  robos de 
elementos   luminarias,  kits  de  luminarias,  cableado  y  tableros  de  control,  asi  como 
acciones que afectan su integridad.

 
11.  Indique con corte al 31 de diciembre de 2024: ¿en cuántos parques y  
escenarios deportivos de Bogotá se instaló tecnología LED en los sistemas  
de iluminación, cuántos fueron modernizados con luminarias?

R/ Con corte a 31 de diciembre de 2024 se reporta la renovación a tecnología LED en  58 
escenarios deportivos.

Adicionalmente, para la iluminación de espacios cerrados como oficinas administrativas, 
baños, etc. Se efectúa la renovación de bombillos a medida que se efectúan actividades 
de reemplazo por finalización de vida útil
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12. ¿Cuántas  fallas  se  reportaron  por  falta  de  luminarias  en  parques  y  
escenarios deportivos corte al 31 de diciembre de 2024? 

R/  De  acuerdo  con  la  gestión  técnica  efectuada  por  el  área  de  administración  de 
escenarios,  para  el  año  2024  se  reportaron   34  fallas  de  iluminación  en  parques  y 
escenarios deportivos administrados.

Es pertinente indicar que adicional a esta cifra, existen situaciones puntuales de menor 
incidencia que pueden afectar de manera limitada la prestación de servicio de manera 
temporal  en  sitios  específicos  de  espacios  administrados,  causada  por  situaciones 
coyunturales como incidencias climáticas, vandalismo, etc.

Atentamente, 

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: Lo indicado en 1 Excel
Copia:  N/A
Elaboró:   Luis Heredia   Subdirección Técnica de Parques.
Proyectó:  José Varela – Ivan Velasquez – Hender Baquero – Diego Corredor   Subdirección Técnica de Parques.
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG  
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques

Página 6 de 6

Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195


		2025-05-21T17:03:07-0500
	Firmado digitalmente 
desde SGD-Orfeo




